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AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políticas
-— HUESCA

Expediente núm. /W

CONTRA

JUZGADO INSTRUCTOR DE ...........................
’^SE INICIA EL EXPEDIENTE EL A DE .........DE 19.^0.....

RALLADO EL........ DE DE 19 -.. .

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



AUDITORÍA DE GUERRA
DEL EXCMO. SEÑOR:

2

5.“ CUERPO DE EJÉRCITO

, Juzgado de Ejecuciones

Adjunto tengo el honor de remitir a

y. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.° 
instruida contra... AA—. -Ít).. Ü -Tí.Sito en

Apf. ol n.

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 

1939, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Zaragnsa -¿.i. de

El. .... Juez:

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
......................................................... ......

■mp U REINl 0£ UE UNTAS

^GOBIERNO 
:^DE ARAGON



DILIGENCIA

T

C. 6.587,220
3

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,__ ___________________de ____ „de mil
novecientos cuarenta y_ ...—

PROVIDENCIA de de mil

5.5.
novecientos cuarenta .... —

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo-í^.-^.<’?«:í:^..._ 
número _ contra ___
por el delito _______________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,I

Dése cuenta al Tribunal Nació

Lo acordaron los S. S. det^ahrgen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido Ío anteriormente ordenado, 
Certifico.

- '.GOBIERNO 
: DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS 

..........

Expte. n.^y^^^de la Audiencia 

y del Juzgado

Contra

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. L que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

•y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 

. iniciación dei expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

¿*COBJERNO 
s^DE ARAGOr



j MINISTERIO B£riHi/feTfíol4 p responsabilidad política de AgUSVA-ÍJ..iíP.Í'Z'.^..Üfi5Íft.........................
OiRECCIÓN 6BMFR*! PP PRlSiPWFS , o t qi.-,

, , Expte, n.® Juzgado de Aaniaii'tiS......... Audiencia de HU€iaca..n°..l*O.45
“. _ ■ J_j . J

' 2OJÜLm3-
í^^gisfro Central Responsables ■

POLÍTICOS ¡

• dei Registro,

^GOBIERNO 
SSXDE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Ilmo. Sr.:

Expte. n.o de la Audiencia

del Juzgadoy

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos' tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
dei auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a ^I. muchos años. 
detz<¿S¿¿É¿ de 194í^,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
-s^DE ARAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor de

1

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

sponsabílídfldes de la Audiencia

écaído el auto que dice así:

de mil novecientos cuarenta y

Y FE; Que en el expedíe 
y Júzgado, seguido a
vecino d ha

En . .ui. , . de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra ,
apareciendo del misrno

2.C/?

<1 ; iO;.- y

i-Oíi;. . ',,(4jfc po.*'

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que , , tiene bienes

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, .dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordSr el sobreseimiento de este expediente^ *

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ■

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8,° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F, E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partído*,doy fe.

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

nste^ ^mpliendo co^ lo eri el auto inserto ndadp y a fin de remitir 
’ xpido eLpresente

Jmonio que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez
■ de mil novecientos cuarenta 

V.” 6.“
El Juez Instructor,

GOBIERNO 
ARAGON



COBIÉRNO 
DE ARAGON



0,5.267.683 A

Diligencia»- Doy.cuenta a la Sala del 
sobreseimiento. Huesca a 
cientos cuarenta y tr<ss.

anterior testimonio de auto de 
uno de Septiembre de mil nove- 
Certifico. /Q

l'orvidf^ncia.—Ü Huesca a uno de SoptinmbFe de mil novecientos
S.S. 5 cuarenta y tres.

Pintado Dada cuentaj uñase a su rollo, aciísese recibo
Pino Juzgado remitente, y regístrese en el libro corres-
Sasín jj pendiente, y remítase la ficha correspondiente al fte- 

«>=s.sssss3ss.8:bb gistro Central de Hesponsabiis Políticos.
Lo acordaron los Srs. del margen y rubrica el

Sr. Presidente de que certifico.

Diligencia.- Seguidamente se
fico.

cumple lo anteriormente acordado, certi-

SS- GOBIERNO





RmWl'R'ÜJ' "m" 'RJ¿! ÜJPiólBABLra' ‘ 'FUEl 1 IkJOia''
' ÍK‘ responsabilidad política de ....................

Éjcpte.ji.®^‘,^\.A?^.^... Juzgado de.... ........................... Audiencia de
El^efe del Registro,

^GOBERNO 
=^DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n.o de la Audiencia 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

auto de sobreseimiento en ZT expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 

esponsabilídades Políticas.

del Juzgadoy

Contra

vecino de

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos anos. 
^•***^^ '^d d e 194

Sr. Juez Municipal de

ssr GOBERNO 
.sríZDE ARAGON



PLOVIDM'CIA.= En el pueblo de ^astillonroy a veinticuatrb 
de Julio de mil novecientos cuarenta y tres- Por recibido 
Comunicado deb Ilmo.Sr. Juez Instructor de ■Responsabilidad 
des Políticas de Tamarito,y para su cumplimiento cites© 
de comparecencia ante esto Juzgado al vecino AGUSTIIT BO- 
MikS DEZÁ. Do mandó y firma el SR. Juez de todo ello doy 
fe

V

DILIGENCIA: Para hacer onstar q,ue en igual fecha de rr.an- 
dato he citado ante este Juzgado al vecino .4GÜST1N EOERAS 
DEZA, de acuerdo a mandato

EOTIPIGACIOK,— En el pueblo de Castillonroy siendo las 
once horas del dia siete de agosto de mil novecientos \ J 

cuarenta y tres. Comparece ante este «Juzgado el q^ue dijo 
llamarse Agustin Borras Dez&, mayor de edad, casado, y 
de esta vecindad, a q.uien notifiqué que el expediente nS 
1845 de la Audiencia y 55 del «Juzgado instructor de TamarJ 
te'que se le seguia so ha dictado por dicho JUZGADO con 
fecha veinte del pasado Mayo ACTO DE SOERESEIIZIENTO.
De quedar enterado y conforme firma con el SR. Ju®b de 
todo ello doy f'e.

BHOVIDENCIA: Por cumplimentado el mandato de S;S5 
d vuélvase por corroo inmediato.
Castillonroy nuevo de agosto de mil novecientos cuaren
ta y tres. Doy fé.


